


























 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente:       25000-23-42000-2017-06060-00 

Demandante:    GERMÁN ENRIQUE PEREA POSADA                   

Demandado:      NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN                   

Asunto:              Incorpora pruebas y corre traslado para alegatos de 

conclusión.  

 
 
Teniendo en cuenta que la entidad requerida se pronunció frente a las pruebas 

decretadas en la audiencia inicial 25 de septiembre de 2020 (Archivo 

“10ActaAudInicial” fls. 147-1591), se incorporan al plenario los documentos 

allegados visibles en los archivos denominados 

“14.RespuestaRequerimientoFiscalia”(fls.169 -198) y 

“15RespuestaRequerimiento042ISP” (fls. 199-203).   

 
El Despacho da por cerrado el periodo probatorio y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y teniendo en 

cuenta que no es necesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, se 

dispone que las partes presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro 

de los diez días siguientes a la notificación de esta providencia, en el mismo 

término el Ministerio Público podrá presentar el concepto correspondiente, los 

cuales deberán ser allegados al correo 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia de un 

ejemplar a las demás partes del proceso. Vencidos los cuales se dictará sentencia 

dentro del término legal de conformidad con lo previsto en la norma mencionada. 

 
De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, por la Secretaria de la 

Subsección se notificará a las partes por estado electrónico y se enviará copia de 

esta providencia a las direcciones electrónicas aportadas por las partes 

                                                           
1 Expediente hibrido.  
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garrcortes@hotmail.com, y jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y al 

Ministerio Público damezquita@procuraduria.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

 
ISP/Van 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

– SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Referencia:          Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente      25000-23-42-000-2020-00305-00 

Demandante: NHORA EMILIA LINARES ORTIZ      

Demandado:  FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP   

 Asunto:       Corrección auto por errores de transcripción.   

 

 
Procede la Sala a decidir lo pertinente acerca de la solicitud de corrección del auto 

de 11 de septiembre de 2020, presentada por la apoderada de la parte actora 

(Archivo No.5 fls. 80-81 expediente híbrido). 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de 11 de septiembre de 2020 (fls.73-74) se admitió la demanda 

contra el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones y se ordenó 

vincular a la señora Ana Gilma Linares Romero.   

 
Sin embargo, a través de memorial la apoderada de la parte actora pidió corregir 

el encabezado de ese proveído, dado que el nombre de la demandante es Nhora 

Emilia Linares Ortiz y no Nhora Emilia Linares Montañez, como quedó establecido 

en esa providencia. 

CONSIDERACIONES 

 
1. En primer término, debe tenerse en cuenta que no existiendo norma específica 

en la Ley 1437 de 2011, es menester acudir a lo previsto en el artículo 286 del 

C.G.P. que se refiere a la corrección de providencias, por remisión del artículo 

306 del CPACA, el cual establece: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (Subraya fuera de 
texto original) 

  
De la lectura de la norma se extrae que la corrección de las providencias judiciales 

procede, cuando en la parte resolutiva de la decisión se ha incurrido en errores 

aritméticos, en error por omisión, o en cambio o alteración de palabras, o si 

influyen en ella. En esos eventos, pueden ser corregidas por el juez que las dictó, 

a solicitud de parte o de oficio, en cualquier tiempo. 

 
2. En ese orden de ideas, al revisar el auto de 11 de septiembre de 2020 (fls. 73-

74), por medio del cual el Despacho admitió la demanda, se observa que se 

incurrió en error de digitación en el nombre de la demandante, habiéndose escrito 

Nhora Emilia Linares Montañez, siendo el correcto NHORA EMILIA LINARES 

ORTIZ. 

 

Entonces, se observa que de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P., es procedente corregir el yerro en comento, dado que se trata de un error 

de transcripción, y se dejarán incólume los demás numerales de la parte resolutiva 

de la providencia. En consecuencia, se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error de digitación contenido en el encabezado del auto 

de 11 de septiembre de 2020, en el entendido que la parte demandante del 

proceso es la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ. 

 
SEGUNDO: Por Secretaria de la Subsección dese cumplimiento a lo dispuesto en 

la mencionada providencia y continúese el trámite del proceso.    

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 

ISP/Van 


